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LOTA,06 de Octubre de 2022.-
DECRETO N' {.395 (C').-

V¡stos:
a) Memorándum N" 175. dc l'ccha 0.1.10.1022. de Sr Alcalde. que ordenit

nombrar en calidad de Suplente a la Sra. ÁNCELA NOEMi CARRETÓN RAMiREz. en el cargo de Profesional, Grado l2' Il.M.R.:
b) Decreto Alcaldicio N" 3.589 C. de fecha 16.08.2022. que accpta

renuncia volunraria a don JAVIER EDGARDO RODRÍGUEZ MUÑOZ.   . Prot'esional, Crado ll L..M.lt..

dando origen a la vacante, a contar del 4 de Julio de 2022:
c) An. 84' Ley. N" 18.883. Estatuto Administralivo para Funcionarios

l\4un icipales:
d) Reglamenlo N'02 de fecha 26 de dicientbre de 201E. que ñia la planta

de la llustre ñ'tunicipalidad de Lota. lomando razón con técha 05 de novienrbre de 2019. por Contraloría Regional del Bio Bio. por'

orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en D¡ar¡o Oficial con l'echa 09 de noviembre de 2019:

e) Resolución N" 6 del 29.01.2019 de Contraloria General de la Rcpirblica.

que fija normas sobre exenc ión de toma de razón de las materias de personal que ind ican ( por reso lución I 600/20 I 8):

f) Resolución N" l8 del 10.03.2017. de Contraloría Ceneral de la

República. que hja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resolución relativos a la materia de personal que indica:

g) Resolución N" 123 del 23.05.2013. de Contraloría General de la

Republica. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica;

h) D.F.L. N' I/2006 de M¡nislerio del lnter¡or. publicado en D.O. el

26,07.2006. que lúa texto refundido de la t-ey lE.695l
i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado:
j) El Ot N' 3.67i. de fecha 27. 10.86. de Contraloria Regional del Bio Bio.

relacionado con la cauc¡ón que deben rendir los funcionarios conforme a la Le!'N" l0.116:
k) Lo dispuesto en la [-e].' N" 18.883 Estatuto Admin¡slrativo para

llncionarios ¡nunicipales.
Y. en uso de los dispuesto cn cl An. I2" t las facultades que me confiere el

An. 6i'anrbos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRT]TO:
l.- Nombrase en calidad de Suplente a contar del 7 de Octubte de 2022 ¡

mientras sean necesarios sus servicios no excediendo el 06 de Diciembre de 2022. a doña ÁNCEl,A NOEMi GARRE'IÓN
RAMíREZ.  Profesional. Grado l2'E.M.R.. quien por razones impostergables de buen servicio deberá asumir

sus funciones desde la fecha de su nombramiento.
2.- La funcionaria doña ÁNGELA NoEMi GARRETÓN n¡uinrz.

deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- l.unes a Jueves de 08:i0 a l7:i0 horas.

- Viernes de 08:30 a l6;30 horas.

3.- Déiese esrahlecido quc doña ÁucuLl NoEMi GARRl: r(iN
RAMÍREZ, cesa por el sólo Ministerio de la Lel en el cargo de Dircctora Desarrollo Comunitario. Crado 6' E.N4.R.. Por
incompatibilidad señalada en el Art. 8,1' Ley N" 18.88i. citado en letra.c) de los vistos de este decreto. 

_

4.- La Sra. Áxcela NoEMi GARRETÓN uuinrz, no t¡enc la

obligación de rendir caución por fidelidad tuncionaria. a que se refieren los Ar. ll9'. I'll'y I 2" de la Ley N' l0.ii6. c¡tada en

lctra j ) de los vistos
5.- Destinase a la Sra. AN(iELA N() i c,rane róN R^MÍREz. ¡

cunrplir flnciones, a la Sección Bieneslar de Personal. del Dcpanantcnto de Pclsonal dc la Di ion de Administración v lrinanzas

de la Municipalidad de Lota
6.- El gasto que denrande Ia prcscntc c ratación. será imputado al I l5-l I -

0,i-005. Suplencias I Reemplazos del Presupuesto Mun¡cipal Vigente.
ANOTESE.
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